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NOTIFICACIÓN PERSONAL DECRETO 806 DE 2020 

 

  

De conformidad con lo ordenado en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Medellín, se notifica a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus 

veces, de la demanda ordinaria laboral de primera instancia que en este Despacho se 

tramita bajo el radicado 05001-31-05-022-2019-00339-00 en la que es demandada esa 

entidad, promovido por RAFAEL IGNACIO RESTREPO VELEZ identificado (a) con C.C. 

70.120.966. 

 

Se hace entrega de la presente acta junto al link del proceso, en el correo electrónico 
destinado para notificaciones judiciales accioneslegales@proteccion.com.co  así como 
de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la misma.  
 

Se le concede un término perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles para contestar 

la demanda, los cuales se contarán de conformidad con lo normado en el inciso tercero del 

art 8° del Decreto 806 de 2020, el cual establece “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación”. Junto con ello deberá 

allegar las pruebas documentales que se encuentren en su poder. 

 

El correo electrónico del Juzgado donde debe presentar la respectiva contestación de la 
demanda es el siguiente: j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono: 401-74-17. 
 

La presente acta se entrega en el correo electrónico para notificaciones judiciales 
accioneslegales@proteccion.com.co  perteneciente a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
Link del proceso: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j22labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS

%20PRIMERA%20INSTANCIA/2019/05001310502220190033900%20-%20E1?csf=1&web=1&e=zBKhJV 

 

 

EL NOTIFICADOR:   Alejandro Alberto Arroyave López  
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NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL RADICADO 05001310502220190033900

Juzgado 22 Laboral - Antioquia - Medellín <j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 4:39 PM
Para:  Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Catorce (14) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DECRETO 806 DE 2020 

 
             
De conformidad con lo ordenado en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 22 Laboral del
Circuito de Medellín, se notifica a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. representada
legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces, de la demanda ordinaria laboral de primera instancia
que en este Despacho se tramita bajo el radicado 05001-31-05-022-2019-00339-00 en la que es demandada esa entidad, promovido por
RAFAEL IGNACIO RESTREPO VELEZ identificado (a) con C.C. 70.120.966. 
 
Se hace entrega de la presente acta junto al link del proceso, en el correo electrónico destinado para notificaciones judiciales
accioneslegales@proteccion.com.co así como de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la misma.   
 
Se le concede un término perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles para contestar la demanda, los cuales se contarán de
conformidad con lo normado en el inciso tercero del art 8° del Decreto 806 de 2020, el cual establece “La notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr al
día siguiente de la notificación”. Junto con ello deberá allegar las pruebas documentales que se encuentren en su poder. 
 
El correo electrónico del Juzgado donde debe presentar la respectiva contestación de la demanda es el siguiente:
j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono: 401-74-17. 
 
La presente acta se entrega en el correo electrónico para notificaciones judiciales accioneslegales@proteccion.com.co perteneciente a
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
Link del proceso: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j22labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS%20PRIMERA%20INSTANCIA/2019/05001310502220190033900%20-
%20E1?csf=1&web=1&e=zBKhJV 

 
 
EL NOTIFICADOR:   Alejandro Alberto Arroyave López  

Marcela María Mejía Mejía

Secretaria
Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito

 j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
 Teléfono: +57-4 401 74 17 
 Calle 49 # 45-65 Piso 5º Medellín-Antioquia
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL RADICADO
05001310502220190033900

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com <postmaster@proteccion.onmicrosoft.com>
Mar 14/12/2021 4:39 PM
Para:  Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL RADICADO 05001310502220190033900

022-2019-00339 - 126

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co

